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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO CERETE - CÓRDOBA 

 
Cereté, Córdoba, dos (02) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023) 
 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR – APERTURA 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE 

MEDIDA CAUTELAR 
Radicado No. 23-162-31-03-002-2019-00155-00 
Demandante: FUAD RAFAEL LAKAH CASTAÑO 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETRMINADOS DE MARTHA ALICIA 
MEJIA CASTAÑO 

 
 

Vista la solicitud de desembargo del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria N° 104-106374, sobre el cual se decretó medida 
de embargo y posterior secuestro, por ser de propiedad de la finada 

MARTHA ALICIA MEJIA CASTAÑO. 
 

Revisado el escrito se advierte que se llenan todos los requisitos 
indicados en los cánones 127, 128 y 129 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), para efectos de admitir y/o dar APERTURA a tal 
trámite INCIDENTAL y ello en armonía con el artículo 597 Ibídem, 

procede el Despacho a correr traslado del mismo a las partes, por el 
término de 3 días de conformidad con el artículo 129 inciso 3 del CGP; 

y se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días a las 
partes del incidente de levantamiento de la medida cautelar de 

embargo y posterior secuestro, que pesa sobre el bien inmueble 
identificado con matricula inmobiliaria N° 104-106374, por lo dicho en 

la motivación. 

SEGUNDO: VENCIDO el plazo anterior, vuelva el expediente al 

Despacho para proveer. 

 

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
MAGDA LUZ BENITEZ HERAZO 

                   JUEZA 


